
Honorable Concejo Municipal 
De Santa Cruz de la Sierra SoMosTooos 

"El Gobierno y la administración de los Municipios están a cargo de los Gobiernos Municipales Autónomos y de igual jerarquía" Art. 200 C.PE. 

VIS TOS: 

Resolución Municipal N° 245/2009 

á, 10 de julio de 2009 

El Oficio No. 761/2009 de la Secretaría General de fecha 12 de junio del 2009, renlitído por el 
Alcalde Municipal, con referencia de conocimiento y consideración del Concejo Municipal a los 
ji11es de dar culllplimiento nl Artículo 12 Numernl 11 de la Ley 2028 de Municipalidades, con 
relación al Contrato adjunto No.032/2009 sobre Mejoramiento de un Sistema de Agua para la 
Comunidad JUANCHO, adjudicado n la Empresa Collstructom FARCRUZ S.R.L. 
represe11tada legrzlrnente por ln Sm. Maribell Verde Ralllo Olmos. 

CONSIDERANDO: 

Que, In Conmnicnció1z lnternrz C .1. No.051/2009 de fecha 17 de rzbril 2009 
suscrita por el Tng. Richard Elio Jimé11ez Rojas - Profesionn l C de Apoyo 
dependiente de In Oficialía Mrzyor de Obras Públicas con referencia de solicitud 
de autorización de inicio de proceso de contratación dirigida rz la Arq. Rosrz 
Lourdes Sáncllez H ollweg, Responsable de Contrataciones Menores (RPA) de In 
Oficialía Mrzyor de Obras Públicas, referido rzl Mejornmie11to de Un Sistema de 
Agun Potrzble en lrz Comunidad Junncho, Crzntón Pnurito, Distrito Municipal 
No.14 de ln ciudad de Srznta Cruz de ln Sierra cuyo presupuesto se encuentra 
considerado en la programación de In Gestión 2009, Categorí a  Programática 44 
OLIO 000 , Partida Presupuestaria 42310, Fuente 41, Precio Referencial 
497.809,04. 

Que, A fojas No.110 cursa el Documento SIGMA de fecha 30 de abril del 2009 de 
A u lonzrzción de Proceso de compra y Contratación, con la descripción rfe 
Construcción de Obras, Tipo Sistenw de Agurz Potable con Ull presupuesto de 
Bs.-497.809,04. en lrz modrzlidnd de Apoyo Nrzcio11al a ln Producció11 y Empleo 
suscrito por l n  Arr¡. Rosa Lourdes SáHchez Hollzueg en su cnlidrzd de 
Responsable del Proceso de Con tratnció11 de la Oficialía M ayor de Obras 
Públicas. 

Que, Mediante Formulario SICOES cursante a Fojas 198 adjuJLto a Formulario 
100 sobre Inicio de Proceso de Contratación de obras, se collfirma In publicrzción 
de la iHformación No. 322943 con CUCE No.09-1701-00-140140-1-1 relrztiva al 
objeto de Sistemn de Agua para la Comunidad JUANCHO, con fecha de 
publicrzción del 07 de rnayo del afio 2009. 

Que, Mediante Acta de Apertura de Sobres cursante n Fojas 223, No. 01 6 /2009 de 
fecha 20 de mayo del 2009, la Comisión Calificadora designrzdn prcvitunente para 
el efecto y compuesta por: Tllg. Richard E. ]iménez Rojas - Profesiollal de la 
Dirección de UTMAS, y Lic. Maria Taidy NúFíez - Profesional B OMAF en 
Cornisióll OMO P Realiza la apertura de sobres de la Contratación Menor 
No.OlS/2009 Sistema de Agua para la Comunidad ]UANCHO, Pril!lera 
Cowuocatoria Constatá11dose la presentación de propuestas de los propoHentes: 
TERRANO SRL., CODIRPO, CONSERGEN, ARCOTEC FARCRUZ, DALCON 
SRL, E MPRESA GUARANt ANGLARILL AM BORO, CONSTRUCTORA 
URUBICHA, CRUZ TEL, ITATIVA. 

Que, .- Ln misma Comisión Cn l�ficadora n fojas 1983 emite el [¡¡forme de fecha 2 7 
de mayo del 2009 con Referencia de lnforl/le de Cnlíficación Final y 
Recomendación de ln Co11tmtncióll Menor ANPE OMO P No.lB/2009 sobre 
Mejoramiento de Sistemrz de Agun en la Comunidad JLTANCHO, Primera 
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Co1wocn torin y Recomie11da al Responsable del Proceso de Contratnción, 
n djudicnr  a ln Empresa FARCRUZ S. R. L. por un monto Bs.-438.106 ,13.-
(CUATROCIENTOS TREINTA Y OCHO MIL CIENTO SEIS 13/100 
B O Ll V fA N OS) 1 n co11tra tació11 Menor A N PE OM O P 000018/2009 
Mejornmie11to de Sistema de Agun en la Comunidad ]UANCHO, por ser la 
propuesta que Cumple con todo lo solicitado en el D.B.C. (Documento Base de 
Con trntn ción.) . 

Que, Ln RespoHsnble del Proceso de Contratación n. i. Arq. Sabine Boker Gutiérrez eJZ su 
calidari de Responsable del Proceso rie Contratnción pnra Apoyo a In Producción y Empleo 
emite la Resolución AdmiJZistrati7.'a de Adjudicación No.34/2009 de fecha 29 rie mayo del 
2009 mediante ln cual dnndo cumplimiento nl Art.14 , Inciso 11) del Decreto Supremo 29190, 
Resuel'Ve ADJUDICAR In Contratación ANPE OMOP No.18/2009 Primera Co1ruocntorin 
r�ferente n la contratnción de Mejoramiento rie un Sistema de Agua en In Comunidad 
]UANCHO, Primera corruocntoria a la Empresa Constructora FARCRUZ S.R. L., 
representada legalmente por el Sr. Mnribell Verde Ramo Olmos por el 111011to total de Bs.-
438. 106,13.-(CUATROCJENTOS TREINTA Y OCHO MIL CIENTO SEIS 13/100 
BOLIVIANOS), co11 u11 plnzo rie ejecución de ln obm de 90 días cnlendarios computables a 
partir de la orden de Proceder. 

Que, cumplidos los requerimientos del proceso rie contratación y adjudicación de acuerdo a 
norma vigente, se ha reriactndo el Contrato No.032/2009 por el monto total de Bs.-
438.106,13.- (CUATROCIENTOS TREINTA Y OCHO MIL CIENTO SEIS 13/100 
BOUVIA NOS) con un plnzo de ejecución de la obra de 90 díns cnle11dario, el mismo r¡ue 
debe ser firmado por la Sm. Maribell Verde Ramo Olmos en representació11 legal de la 
Ernpresn FARCRUZ S.R.L. , y el Ing. Percy Femández Ar'Iez, Alcalde MuJLicipal de Santa 
Cruz de la Sierra. 

Que, el Contrato No.032/2009, puesto en consideració11 riel Concejo Municipal, encuadra su 
Modelo eu el Documento Bnse del presente proceso de Contratación. 

Que, el presente proceso de Contmtncióu, lw cumplido con todos los requisitos y 
procedimientos establecirios eJZ las Nonnns Básicas del Sistema de Administración de Bienes y 
Servicios (NBSABS), aprobadas medimzte Decreto Suprerno N° 29190 de 11 de julio de 2007. 

Que, conforme lo establece el i11c. b) del artículo 28 de la Ley N" 1178 de Admiuistración 
y Control Gubernnmentnles - SAFCO y en ntenció11 al Principio de Buena Fe Estnblecido 
w el inciso j), Artículo 4 del Decreto Supremo N° 29190, se presume In licitud, lo 
correcto y lo ético de lns operaciones, nctu.aciones y ncti'uinades realizadas por todo servidor 
público, e11 los citados procesos de contratación, en ese sentido corresponde sellalar que 
dichos actos tie11en ln Palidez que lns normas legales aplicables pnm lns contrataciones del 
sector público le confieren. 

POR TANTO: 

El Concejo Municipal de Santa Cruz de la Sierra, de conformidad a lo normado en la 
Constitución Política del Estndo, Ley de Municipalidades y otras normas conexas, e11 uso de 
sus legítimas atribuciones, e/l Sesió11 Ordinaria de feclin 10 de julio riel afio 2009, dicta la 
siguieute: 

RE S O LUCIO N  

Articulo Primero.- APROBAR el Contrato OMOP ANPE N° 032/2009 pnra el 
Mejornmiento del Sisternn de Agua Potnble pnra la Comunidad JUANCHO, Distrito 
Municipal No. 14 de ln ciudad de Santa Cruz de ln Sierm, por el 11/onto total de Bs.-
438.106,13.-(CUATROCIENTOS TREINTA Y OCHO MIL CIENTO SEIS 13/100 
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BOLIVIANOS) con un plazo de ejecución de la obm de 90 días calendarios, a ser suscrito 
entre la Sra. Maribell Verde Ramo Olmos en representación legal de la Empresa FARCRUZ 
S.R.L. y ellllg. Percy Fernandez AFíez en su calidad de Alcalde Municipal de Santa Cruz de 
la Sierra. 

Articulo Seguudo .-En cumplimiellto a lo establecido e¡¡ el Artículo 27 inciso d) de la Ley N° 
1178 de Adnzi11istración y Control Gubernamentales, a los fines de control fiscal extemo 
posterior, ww copia del contrato y la docu.mentacíón susteJLtatoria correspoJLdiente debe ser 
remitida a la Contraloría Ge11eral de la República en el plazo de cinco días de su 
pe1jeccíonn JllÍeJzto. 

Articulo Tercero.- El Ejecutivo Mulliciprzl queda encargado del cumplimiento de la presente 
Resolució!l Municipal. 

REGÍS TRESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE. 

Lic. DA�Cceselda Mw!oz Calque 
CONCEJALA SECRE TARIA 

/ 
Sr. Hugo Euriqt! ¡¡; Zambra11a 

CONCEJAL PRESIDENTE 
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